
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 829-P/CND-IPD-91

Urna, ...9L. de . de 19®.?:
Visto el Oficio N°185-CED-91, presentado por el Centro de Estudios del Deporte
y mediante el cual se solicita oficialización del CURSO BASICO PARA ENTRENADO
RES DE NATACION de la Federación Peruana de Natación ;

> CONSIDERANDO :

¡ Que, el IPD tiene como finalidad la promoción y el fomento del deporte median-
' " te la implementación del personal capacitado ;

Que, es política del IPD impulsar la tecnificación del personal a través del -
Centro de Estudios del Deporte como órgano superior oficial del Sistema Depor
tivo ;

^  En concordancia con lo dispuesto por los Artículos 8° y 9° Inciso 4) y 22) del
% Decreto Legislativo N°328 -Ley General del Deporte y Resolución Jefatural N°043
.  '^-AD-87, Reglamento del Centro de Estudios del Deporte; y

' Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,
/-Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

SE RESUELVE :

Artículo 1° .- APROBAR la realización del CURSO BASICO PARA ENTRENADORES DE-
NATACION, a llevarse a cabo del 16 de Setiembre al 21 de Di -

iembre de 1991, como parte del Programa de Actividades del Centro de Estudios
1 Deporte para 1991.

tículo 2® La ejecución del Curso será responsabilidad de la Federación-
Peruana de Natación, debiendo elevar el Informe final al Cen

tro de Estudios del Deporte para su registro correspondiente.

Artículo 3® .- El gasto que origine la presente ac^vidad sera autofinancia-
da.

Regístrese/^ comuniqúese.

AP EDGARDO COLÜNGE GUEVARA

l«I Presidente (e) del C.N.D.
RCN/DINADAF

rrv
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Tolófono 24 9385 - 243533

Dilección Cabloijítifica-

.c>'o**

Oficio N2 183-FPN-91

Natación ■ Lima

Señor

Rodolfo Cremer Nicolí

Director Nacional de Deporte de Afiliados
Instituto Peruano del Deporte
Presente

Lima, 02 de SepfliM¿S^-^9*1
Mjisfltlílu

Triiiuutxii. . y Acsbvu
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ASUNTO: SOLICíTA OFICIALIZACION DLL

CURSO BASICO PARA ENTRENA

DORES DE NATACION

De nuestra consideración:

Por la presente nos resulta grato hacer de su conuclmienlo
que el Colegio Peruano de Entrenadores de Natación - COPEN
en coordinación con el Centro de Estudios del Deporte del
IPD han programado organizar el Curso Básico para Entrena
dores de Natación, para lo cual le solicitan, muy respetuo-
sámente, a su despacho, en concordancia con ios dispositivos

'jegales vigentes, se sirva gestionar ante quien corresponda
,Ia oficialización del Curso de la referencia mediante la Re^
solución correspondiente.

Conocedores de su permanente preocupación por la capaciturión
de todos aquellos que son responsables de la actividad detjor-
tiva nacional, esperamos contar con su aprobación a lo que
le estamos solicitando.

Adjuntamos el Plan de Trabajo del mencionado curso.

Agradeciéndole de antemano la atención que se sirva brindar
a la presente, lo saludamos.

Muy atentamente,

<• r

FELT^'ilüAflAN CAMPOS
'rector de Técnica Deportiva

JORGE VARGAS,Irrigan
Presidente

/vpc
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responsables

: Colegio Peruano de Entrenadores de Natación

■ prMSr: g:
Coordinación • ---of. .

OBJETIVOS : Proporcionar al Técnico-Docente■i--/ÍT-íc5a-or6ctica,que ie pemitas!s funciones de'entrenador de natación.
7 .üíTAIíC I¿K lElíTO

DÜRAGXOl'í

CARGA ACADEIIICA

: Auto-financiado

! 16 áe Setiembre" al 21 de Diciembre 1991
: Teoría

PrActica
p3;Actica
Docente

48 horas
12 horas

pO ñoras '

,UUA3 DE ESTUDIOS

• APJIA DE CIENCIAS F-íBiología de la NataciónPÍdaRogia del Entrenamiento
Psicología Deportiva
Primeros Auxilios

AREA TECNICA
Planificación del Entrenaiaiento(¿Sañización del i-ntrenamiento
Prcparo.c3.6n Flsrca
Reglamento ca de los
Hatodologia de la cn_
Estilos
Practica Docente

AEEil caiPLEllENTAEIA - Entrenamiento Total
CERTIFICACION

i; í ilJÍ NTE

Para efectos de "^^Qngr'mia'^asis^enci^

íl.*£íS rsSiS'cS. 1.

miembro DE U FEDERACION PERUANA DE NATACION
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

Lima» 19 de Setiembre de l^i^l

OFICIO ir-y^^-CED-^1

Señor

RODOLFO CREMER NICOLI

Director ilaclonal de

Deportes Afil lados
PRESENTE.-

OlNlAO

REGIS

Flnu,

Con relación al Memorándum lí -2lU-DliMC>^F-^1, de fecha de Setiembre
l^^l» informo a usted lo siguiente :

La documentación que se adjunta al Oficio de la Referencia, presentada
por la Federación Peruana de Uatacíón, para la Oficial ización del Cu£
50 Básico para Entrenadores de tratación, se ajusta a lo previsto por
la Regularizacion respectiva» por lo que se presento el Proyecto de Re
soiucion para dar valor oticial a lo sol icitado.

Atentamente,

je^ DO i^EEZ
rÍ)ireétor

CPO/CED

Ito.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

PROYECTO DE RESOLUCIOH

RESOLUCION No.

Limo, .de de 198.

Visto el Memorándum mediante el cual se solicita Oficial ización
para el CURSO B/^SiCO PARA ENTRENADORES DE NATACION, de la Federación Perua
na de Natación.

CONSIDERANDO :

Q.ue, el Instituto Peruano del Deporte, tiene como finalidad la Promoción y
el Fomento del Deporte mediante la implementacíon del personal capacitado;

Q.ue, es política del Instituto Peruano del Deporte impulsar la Tecnlfica--
cion del personal a través del Centro de Estudios del Deporte como Organo
Superior Oficial del Sistema Deportivo;

En concordancia con lo dispuesto por los Art. y^Inc. k y 22 del Decre
to Lesgi lativo N .>20 Ley ueneral del Deporte y Resolución Jefatural N**

,Reglamento del Centro de Estudios del Deporte; y con el Visto --
Bueno de la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO : Aprobar la Resolución del CURSO BASICO PARA ENTRENADORES
DE NATACION, como parte del Programa de Actividades del

Centro de Estudios del Deporte para lyyi.

ARTICULO SEGUNDO : La ejecución del Curso sera de responsabilidad de la Fe
deracion Peruanaide Natación, debiendo elevar el Infor

me final al Centro de Estudios del ueporte para su registro correspondí en
te.

ARTICULO TERCERO : El gasto que origine la presente Actividad será autofl-
nanc iada.

Regístrese y Comuniqúese,

CPO/CED

Ifo.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORAMDÜM ^ -DIHADAy/9l

t

DI

A

ASÜITO

REF.

FECHA

DltKCCXC» NACIOMAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

CENTRO DE ESTUDIOS DEL DEPORTE

CURSO PARA ENTRENADORES DE NATACION

Oficio N''183-FPN-91.

Lunes 9 de Setiembre de 1991«

Hago llegar a usted el oficio de la referencia» presentado
por la Federación Peruana de lataciÓn» para sn conocimiento
y fines*

aal ii JJcpüíté An

RCN/DINADAF
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